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a m b i e n t a l , en los Ayuntamientos que cuenten con instrumento de planea-
miento ge n e ra l , así como en las Comarcas legalmente re c o n o c i d a s , s i e m p re
que los mismos cuenten con servicios técnicos adecuados y previa petición
ex p resa de éstos.

A esta justificación fo rmal de la delegación que el presente Decreto lleva
a cab o ,d ebe añadirse la necesidad o conveniencia de simplificar y agilizar la
t ramitación de aquellos procedimientos donde se insertan las funciones obje-
to de delega c i ó n , lo cual, además de ampliar el pro t agonismo de la A d m i-
n i s t ración Municipal, resultará beneficioso para los ciudadanos.

Fi n a l m e n t e, señalar que la presente delegación ha sido solicitada por el
Ayuntamiento de Valladolid e info rmada favo rablemente por la Comisión
Mixta integrada por rep resentantes de la Comunidad Autónoma y de la Enti-
dad Local intere s a d a ,s i e n d o , por tanto, el resultado de la voluntad concord e
de dichas A d m i n i s t ra c i o n e s .

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta de la Consejera
de Medio Ambiente, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
reunión de 25 de marzo de 2004

D I S P O N E :

A rtículo 1.– Ju s t i ficación legal de la delega c i ó n .

De confo rmidad con lo establecido en el artículo 27 de la Ley 7/1985, d e
2 de ab ri l ,R eg u l a d o ra de las Bases del Régimen Local; en los artículos 91 y
siguientes de la Ley 1/1998, de 4 junio, de Régimen Local de Castilla y
León; y en la Disposición Adicional Única de la Ley 11/2003, de 8 de ab ri l ,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se delega en el municipio de
Valladolid el ejercicio de las funciones descritas en el presente Decre t o .

A rtículo 2.– Funciones cuya ejecución se delega. 

Se del ega en el municipio de Valladolid la función at ri buida a la Comi-
sión Te rri t o rial de Prevención Ambiental de Va l l a d o l i d, de info rmar los
expedientes re l at ivos a la instalación, ampliación o re fo rma de las activ i d a-
des e instalaciones sometidas al régimen de licencia ambiental, en re l a c i ó n
con las actividades incluidas en el A n exo de este Decre t o , ubicadas en dich o
municipio. 

A rtículo 3.– Documentación administrat iva .

La Junta de Castilla y León, a través de la Consejería de Medio A m b i e n-
t e, c o l ab o rará en todo momento, con la Entidad Local interesada para pro-
p o rc i o n a rle datos o documentos que obren en su poder y que puedan re s u l-
t a rle de utilidad en el ejercicio de las funciones delega d a s .

A rtículo 4.– Dirección y control del ejercicio de las funciones delega d a s .

La Comunidad Autónoma se reserva las facultades de dirección y con-
trol del ejercicio de las funciones objeto de delegación que se indican a
continu a c i ó n :

a ) Dictar instrucciones técnicas de carácter ge n e ra l .

b ) E l ab o rar programas y dire c t rices sobre la gestión de las funciones
d e l ega d a s .

c ) R e c abar info rmación sobre la ge s t i ó n .

d ) Fo rmular los re q u e rimientos pertinentes para la subsanación de las
d e ficiencias observa d a s , c o municándolo al re s p e c t ivo órgano de
s eg u i m i e n t o .

e ) P revio info rme del órgano de seguimiento y en el supuesto de incum-
plimiento de las dire c t ri c e s ,d e n egación de las info rmaciones solicita-
das o inobservancia de los re q u e rimientos fo rmu l a d o s , revocar la
d e l ega c i ó n , así como, en su caso, ejecutar las competencias en susti-
tución de la Entidad Local. 

A rtículo 5.– Duración y efe c t ividad de la delegación. 

La presente delega c i ó n , que tiene carácter indefi n i d o , será efe c t iva a par-
tir de la publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» de la acep t a-
ción por parte de la Entidad Local re c ep t o ra. Dicha publicación se hará
mediante Orden de la Consejería de Medio A m b i e n t e. 

DISPOSICIONES A D I C I O NA L E S

P ri m e ra.– La A d m i n i s t ración de la Comunidad de Castilla y León pre s-
t a r á , en el ámbito de las competencias delega d a s , la asistencia activa que el
municipio pudiera precisar para el eficaz cumplimiento de sus tare a s .

S eg u n d a . – D i cha asistencia será solicitada y se prestará por la Delega-
ción Te rri t o rial a través del Servicio Te rri t o rial de Medio Ambiente que
c o rre s p o n d a , el cual la llevará a cabo con carácter pre fe re n t e.

DISPOSICIÓN T R A N S I TO R I A

Ú n i c a . – Con independencia del momento en que se hayan iniciado los
p ro c e d i m i e n t o s , la Comisión Te rri t o rial de Prevención Ambiental sólo info r-
mará aquéllos que hayan tenido entrada en la misma con anteri o ridad a la
fe cha en que sea efe c t iva la presente delega c i ó n .

DISPOSICIÓN FINA L

Ú n i c a . – El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
p u blicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Va l l a d o l i d, 25 de marzo de 2004.

El Presidente de la Junta 
de Castilla y L e ó n ,

Fd o. : JUA N VI C E N T E HE R R E R A CA M P O

La Consejera de Medio
A m b i e n t e,

Fd o. : M.ª JE S Ú S RU I Z RU I Z

A N E X O

a ) Ta l l e res auxiliares de construcción de albañilería, e s c ayo l i s t e r í a ,c ri s-
t a l e r í a , e l e c t ri c i d a d, fo n t a n e r í a , c a l e facción y aire acondicionado.

b ) Ta l l e res de peletería, g u a rnicionería y confe c c i ó n .

c ) Ta l l e res de alfa re r í a .

d ) Ta l l e res de rep a ración de electro d o m é s t i c o s ,m a q u i n a ria de oficina y
m a q u i n a ria asimilabl e.

e ) Ta l l e res de rep a ración de vehículos y centros de tratamiento de ve h í-
culos al final de su vida útil.

f ) Instalaciones apícolas con 24 o más colmenas.

g ) E s t abl o s , granjas e instalaciones ga n a d e ra s , s a l vo las sometidas al
p rocedimiento de evaluación de impacto ambiental. Núcleos zo o l ó gi-
cos. Instalaciones para cría o guarda de perro s .

h ) A c t ividades de almacenamiento de equipos y productos agr í c o l a s .

i ) A c t ividades de almacenamiento y venta de objetos y mat e ri a l e s ,e n t re
los que se incl u ye n , sin carácter limitat ivo ,p roductos químicos o fa r-
m a c é u t i c o s , c o m bu s t i bl e s , l u b ri c a n t e s , fe rt i l i z a n t e s , p l ag u i c i d a s , h e r-
b i c i d a s ,p i n t u ra s ,b a rn i c e s ,c e ra s , n e u m á t i c o s ,m a q u i n a ri a .

j ) A c t ividades comerciales de alimentación, i n cluidas actividades con
o b ra d o r.

k ) A c t ividades comerciales y de servicios en ge n e ra l , e n t re las que se
i n cl u ye n , sin carácter limitat ivo , estaciones de serv i c i o ,b a res mu s i c a-
l e s , d i s c o t e c a s , c e n t ros mu s i c a l e s , c e n t ros de baile, gi m n a s i o s , s a l o-
nes re c re at ivo s , a rtes gr á fi c a s , t i n t o re r í a s , limpieza en seco e instala-
ciones base de ra d i o c o mu n i c a c i ó n .

l ) A c t ividades de hostelería.

m )Instalaciones de gestión de residuos no peligro s o s .

CONSEJERÍA DE SANIDA D

ORDEN SAN/415/2004, de 27 de feb re ro , por la que se regula el re i n t egro
de gastos de productos fa rm a c é u t i c o s .

Una vez efectuado el traspaso de competencias, funciones y servicios en
m at e ria de asistencia sanitaria de la Seg u ridad Social (INSALUD) a la Comu-
nidad Autónoma de Castilla y León, en virtud del Real Decreto 1480/2001 de
27 de diciembre, y correspondiendo a la Gerencia Regional de Salud (GRS)
la administración y gestión de serv i c i o s ,p restaciones y programa sanitari o s ,
es necesario dar homogeneidad a los distintos supuestos de re i n t egro de ga s-
tos al paciente por la adquisición de productos fa rm a c é u t i c o s , a efectos de
ga rantizar la debida coordinación y equidad en el ámbito de la Sanidad de
esta Comunidad Autónoma (SAC Y L ) .

La concurrencia de fa c t o res y circunstancias ex c epcionales fundamentan
la pre s c ripción de productos fa rmacéuticos que tienen una cl a ra justifi c a c i ó n
t e rapéutica para determinados pacientes, a los cuales procede re i n t egrar los
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gastos de adquisición abonados por los mismos, una vez deducida, si pro c e-
d e, la correspondiente ap o rt a c i ó n .

La cobert u ra de todos estos supuestos por la vía de re i n t egro de ga s t o s ,
en nu e s t ro ámbito terri t o ri a l , se ha realizado al amparo legal y de confo rm i-
dad con el cri t e rio contenido en el artículo 6 del Real Decreto 946/1978, d e
14 de ab ri l , por el que se regula el procedimiento de evaluación y control de
la prestación fa rmacéutica de la Seg u ridad Social.

E n t re las circunstancias contempladas, es preciso ga rantizar la grat u i d a d
de la prestación fa rmacéutica para el usuario que ha adquirido la condición
de pensionista, desde la fe cha de efectos jurídicos del reconocimiento por el
ó rgano competente de esta nu eva situación, hasta que sea posible su acre d i-
tación mediante el documento corre s p o n d i e n t e.

Existen otras situaciones, at ri bu i bles a la organización asistencial, en las
que el paciente se ve obl i gado a adquirir productos fa rmacéuticos cuyo
i m p o rte podrá, en todo o en part e, s e rle re i n t egrado con posteri o ri d a d, e n
función de la situación que ori ginó la pre s c ri p c i ó n .

O t ro caso es el de los pacientes que re q u i e ren la utilización continuada de
medicamentos indicados pre fe rentemente en procesos agudos y fi n a n c i a d o s
con ap o rtación norm a l ,p e ro en los cuales su elevado precio y la corre s p o n-
diente ap o rtación económica constituyen un elemento limitante para el cum-
plimiento terap é u t i c o , y su abandono conlleva un elevado ri e s go asistencial.

Por todo ello, es este marco de actuación el que justifica la ap ro b a c i ó n
de la presente disposición en la que se re c ogen los grupos de supuestos que
pueden fundamentar el re i n t egro de gastos al paciente por la adquisición de
p roductos fa rm a c é u t i c o s , así como el procedimiento de su tramitación. En su
v i rt u d, y de confo rmidad con las at ri buciones confe ridas por el artículo 26
de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la A d m i n i s t ración de la
C o munidad de Castilla y León,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Disposiciones Genera l e s

A rtículo 1.– Objeto.

La presente Orden tiene por objeto la regulación de los re i n t egros de ga s-
tos por adquisición de productos fa rmacéuticos en los supuestos re l a c i o n a-
dos en el A n exo I.

A rtículo 2.– Ámbito de Ap l i c a c i ó n .

Será de aplicación lo dispuesto en esta Orden a los re i n t egros de ga s t o s
por adquisición de productos fa rmacéuticos que sean solicitados por los
pacientes con Tarjeta Sanitaria Individual de SACYL y con dere cho a la
p restación fa rmacéutica a cargo de esta Entidad, s i e m p re que hayan sido
p re s c ritos por fa c u l t at ivos del Sistema Nacional de Salud o que corre s p o n-
dan a una asistencia sanitaria concert a d a .

A rtículo 3.– Importe del re i n t egro .

A efectos del cálculo de la cuantía económica a re i n t egrar a los benefi-
c i a rios activo s , se tendrá en cuenta la ap o rtación (normal o re d u c i d a ) , e s t a-
blecida para cada tipo de producto y paciente y, en todo caso, lo especifi c a-
do en el A n exo I.

Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación a los pensionistas y
demás benefi c i a rios exentos de ap o rt a c i ó n .

CAPÍTULO II

P ro c e d i m i e n t o

A rtículo 4.– Solicitud, p l a zo , fo rma y luga res de pre s e n t a c i ó n .

1.– Las solicitudes de re i n t egros de gastos de productos fa rm a c é u t i c o s ,
d ebidamente cumplimentadas, serán fo rmuladas por los pacientes o, en su
c a s o , sus rep resentantes lega l e s , a la Gerencia de Salud de Área donde ten-
gan asignado su Médico de Atención Pri m a ri a .

2.– El plazo de presentación será de seis meses, a contar desde la fe ch a
de adquisición de los pro d u c t o s .

3.– Estas solicitudes se ajustarán en sus contenidos al modelo que se
adjunta como A n exo II.

4.– Podrán pre s e n t a rse estas solicitudes en los regi s t ros de las Gere n c i a s
de Salud de Áre a ,C e n t ros e Instituciones Sanitarias adscritos a la Gere n c i a
R egional de Salud, y en los demás luga res previstos en las disposiciones
l egales vigentes al efe c t o .

A rtículo 5.– Documentación.

1.– Las solicitudes de re i n t egro de gastos se acompañarán de la siguien-
te documentación:

– Fotocopia de la Tarjeta Sanitaria Individual del paciente. No obstan-
t e, se podrá sustituir por el info rme obtenido del programa info rm á t i-
co de Tarjeta Sanitari a .

– O ri ginal de la fa c t u ra acre d i t at iva de los gastos realizados. Se podrá
p resentar fotocopia de la fa c t u ra , en cuyo caso, ante una propuesta  de
resolución favo rabl e, se re c abará del interesado el ori ginal de la
misma para la tramitación del pago que corre s p o n d a .

2.– Según los casos, podrá ser re q u e rida otra documentación adicional
c o m o :

– Receta médica o copia de la misma.

– C e rt i ficación de INSS, a c re d i t at iva de la fe cha de reconocimiento de
la condición de pensionista.

– I n fo rme clínico del fa c u l t at ivo pre s c riptor en el que conste el diag n ó s-
t i c o , se justifique la necesidad del producto y, en su caso, la imposibi-
lidad de disponer del mismo a través de las instituciones sanitari a s .

– Fotocopia del D. N.I. del solicitante, únicamente cuando no sea el
p a c i e n t e.

Artículo 6.– Recepción de la documentación por la Unidad de trami -
tación.

La unidad de la Gerencia de Salud de Área re s p o n s able de su tra m i t a-
c i ó n , p rocederá a realizar las actuaciones necesari a s , remitiendo posteri o r-
mente el expediente a la Inspección de Fa rmacia para la emisión del pre c ep-
t ivo info rme técnico.

A rtículo 7.– Propuesta de Resolución.

1.– A la vista del info rme de la Inspección de Fa rm a c i a , el Je fe de la
D ivisión de Asistencia Sanitaria e Inspección emitirá la correspondiente Pro-
puesta de Resolución.

2.– En el caso de ser estimat o ri a , se hará constar en dicha Propuesta que
se reúnen las condiciones re q u e ridas en esta Orden para su concesión, c o n
e s p e c i ficación del supuesto ap l i c able del A n exo I y del importe que corre s-
ponde re i n t egra r.

A rtículo 8.– Fi s c a l i z a c i ó n .

Se someterá a fiscalización por la Intervención Te rri t o rial la siguente
d o c u m e n t a c i ó n :s o l i c i t u d, fotocopia de la Tarjeta Sanitaria Individual o bien
el info rme  obtenido del programa info rmático de «Tarjeta Sanitari a » , fa c t u-
ra ori ginal y la Propuesta de Resolución estimat o ria del re i n t egro de ga s t o s
s o l i c i t a d o .

A rtículo 9.– Resolución.

Una vez instruido el ex p e d i e n t e, el Gerente de Salud de Área dictará la
o p o rtuna Resolución, en el plazo de seis meses  a contar desde el inicio del
m i s m o .

Tra n s c u rrido dicho plazo sin recaer resolución ex p re s a , se entenderá
desestimada la solicitud de re i n t egro de gastos fo rmu l a d a .

A rtículo 10.– Recurs o s .

1.– Contra la resolución dictada en estos pro c e d i m i e n t o s , el interesado o,
en su caso, su rep re s e n t a n t e, podrá interponer re clamación previa a la vía
j u risdiccional social en el plazo de treinta días desde su notifi c a c i ó n , o desde
la fe cha en que se entienda denegada por silencio administrat ivo , de acuer-
do con lo establecido en el artículo 71.2 del Texto Refundido de la Ley de
P rocedimiento Lab o ra l , ap robado por Real Decreto Legi s l at ivo 2/1995, de 7
de ab ri l .

2.– En el caso de denegación ex p resa de la citada re clamación prev i a , o
bien tra n s c u rridos cuarenta y cinco días desde su presentación sin haber sido
n o t i ficada su re s o l u c i ó n , podrá pre s e n t a rse demanda ante los Ju z gados de lo
Social en el plazo de treinta días en los términos establecidos en la citada Ley
de Procedimiento Lab o ra l .

DISPOSICIÓN A D I C I O NAL PRIMERA

El contenido del Anexo I se revisará y actualizará periódicamente con
el fin de mantener su adecuación a la cobertura de los supuestos que así
lo precisen.

DISPOSICIÓN A D I C I O NAL SEGUNDA

El Director Gerente de la Gerencia Regional de Salud, en circ u n s t a n c i a s
ex c ep c i o n a l e s , d e t e rminará las condiciones y cri t e rios para la autori z a c i ó n
de re i n t egro del importe de determinados productos fa rm a c é u t i c o s , no con-
templados explícitamente en el A n exo I, c u ya financiación esté justifi c a d a
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por este pro c e d i m i e n t o , con las debidas ga rantías y únicamente durante el
p l a zo de tiempo limitado hasta que se disponga su inclusión en el citado
A n exo. En todo caso, la financiación podrá limitarse a productos concre t o s ,
indicaciones clínicas o bien a colectivos de pacientes.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Se faculta al Director Gerente de la G e rencia Regional de Salud para dic-
tar cuantas instrucciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo de la
p resente Ord e n .

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
«Boletín Oficial de Castilla y León».

Va l l a d o l i d, 27 de feb re ro de 2004.

El Consejero de Sanidad,
F d o . : CÉ S A R AN T Ó N BE LT R Á N

ANEXO I

R E L ACIÓN DE PRO D U C TOS Y SITUAC I O N E S

I.– REINTEGROS EN RELACIÓN CON EL TIPO DE PRO D U C TO :

1.– Sondas vesicales especiales.

Las intervenciones quirúrgicas en el sistema génito-uri n a rio re q u i e ren la
u t i l i z a c i ó n , en determinados procesos postquirúrgi c o s , de sondas no incl u i-
das en la ofe rta del Sistema Nacional de Salud (SNS). La evaluación de estas
solicitudes podrá dar lugar al re i n t egro de los ga s t o s , a la vista del info rm e
del especialista pre s c riptor en el que se justifique la imposibilidad de cubri r
la necesidad con las existentes en las instituciones sanitarias o las incl u i d a s
en la ofe rta del SNS.

Tipo de ap o rt a c i ó n : re d u c i d a .

2.– C á nulas para laringuectomizados o traqueotomizados dife rentes a
las de plat a .

Se incl u yen aquellas cánulas de silicona o alguno de los mat e riales plás-
ticos que existen en el merc a d o , y pre s c ritas por el otorri n o l a ri n g ó l ogo , si no
es posible el suministro a través de Atención Especializada.

Tipo de ap o rt a c i ó n : re d u c i d a .

3.– Absorbentes para incontinencia uri n a ria infantil asociada a enfe r -
medades grave s .

P revisto para procesos crónicos y grave s , de etiología neuro l ó gica o psi-
c ó ge n a , en niños mayo res de cinco años que no puedan utilizar los ab s o r-
bentes financiados para adultos y en cantidades equivalentes a las que se
a u t o rizan para adultos.

Tipo de ap o rt a c i ó n : n o rm a l .

4.– Apósitos estériles no incluidos en la prestación fa rmacéutica del SNS.

En pacientes con lesiones cutáneas del tipo de úlceras por decúbito, ú l c e-
ras va ricosas o derm atitis de contacto, asociados a cuadros crónicos y ge n e-
ralmente re c i d ivantes. Pueden re q u e rir apósitos muy específicos no incl u i-
dos en la ofe rta del SNS.

En todo caso, se ap o rtará info rme que justifique la imposibilidad de uti-
lizar los incluidos en la ofe rta o facilitados en instituciones sanitari a s .

Tipo de ap o rt a c i ó n : n o rm a l .

5.– Ap a ratos de lectura de glucosa especiales.

Los diabéticos ciegos pueden necesitar glucómetros parl a n t e s , y los dia-
béticos con mal control metab ó l i c o , lactantes y niños, pueden re q u e rir glu-
c ó m e t ros de elevada sensibilidad y precisión. Con carácter ge n e ra l , a m b o s
tipos de ap a ratos no son suministrados directamente por las Gerencias de
Atención Pri m a ria de SAC Y L , por lo que podrá va l o ra rse el re i n t egro de
gastos cuando el especialista que trate  al paciente lo justifique adecuada-
mente en el correspondiente info rme cl í n i c o .

Tipo de ap o rt a c i ó n : exentos de ap o rt a c i ó n .

6.– Cámaras de inhalación infantiles para niños de hasta cinco años
de edad.

En aquellas ocasiones en que no puedan utilizarse algunas de las cáma-
ras financiadas que re q u i e ren de la colab o ración del paciente, se va l o rará el
re i n t egro de gastos como vía de acceso a los modelos de cámaras de uso más
s e n c i l l o ,s i e m p re que se justifi q u e, en el info rme clínico del fa c u l t at ivo espe-

c i a l i s t a , los motivos por los que no pueden ser utilizadas las cámaras incl u i-
das en la ofe rta del SNS.

Tipo de ap o rt a c i ó n : re d u c i d a .

7.– Humectantes oculares en enfe rmedades grave s :S í n d rome de Sjögre n .

Cuando un paciente diagnosticado de esta enfe rmedad precisa «lágri m a s
a rt i ficiales» o pomadas oftálmicas lipofílicas, s i e m p re que no se encuentre n
i n cluidas como medicamentos dentro de la prestación fa rmacéutica del SNS,
se re q u e rirá info rme clínico de Atención Especializada que justifique la
imposibilidad de utilizar los incluidos en la ofe rta y la necesidad del pro-
ducto pre s c ri t o .

Tipo de ap o rt a c i ó n : n o rm a l .

8.– Medicamentos ex t ra n j e ro s .

Si no existe un procedimiento de acceso directo a los mismos, se podrá
gestionar por la vía de re i n t egro de gastos siempre que el paciente hubiera
tenido que abonar el importe íntegro de los mismos.

Tipo de ap o rt a c i ó n :s egún el grupo o subgrupo que corresponda confo r-
me a lo establecido en el R.D. 1348/2003, de 31 de octubre, por el que se
a d apta la cl a s i ficación anatómica de medicamentos al sistema de cl a s i fi c a-
ción AT C .

9.– Equipos para nu t rición enteral en determinadas situaciones.

C u a n d o , por circunstancias ex c ep c i o n a l e s , los dispositivos necesari o s
p a ra la administración de nu t rición enteral domiciliaria no le hayan podido
ser facilitados al paciente a través de los centros sanitarios de SAC Y L , y
h aya abonado su importe íntegro para obtenerl o , podrá va l o ra rse el re i n t egro
de gastos como vía de acceso a esta pre s t a c i ó n .

Tipo de ap o rt a c i ó n : exentos de ap o rt a c i ó n .

II.– REINTEGROS EN RELACIÓN CON LAS CONDICIONES DEL
PAC I E N T E :

1.– Pacientes en los que el tipo de ap o rtación depende del diag n ó s t i c o .

Este ap a rtado comprende a todos aquellos productos fa rmacéuticos con
ap o rtación reducida en función del diagnóstico del paciente para el que se
h ayan pre s c ri t o , s i e m p re que no se establezca otra fo rma de acceso a esta
p a rte de la ap o rt a c i ó n .

En esta situación se encuentra la calcitonina pre s c rita a pacientes con
e n fe rmedad de Paget y aquellos casos en que la norm at iva sobre fi n a n c i a c i ó n
así lo determ i n e.

Se establece la ap o rtación reducida para los medicamentos antiv i rales y
a n t i f ú n gicos utilizados para la pro filaxis antiinfecciosa en pacientes oncoló-
gicos o sometidos a tra s p l a n t e.

2.– Tratamiento sintomático de enfe rmedades derm at o l ó gicas grave s :
ictiosis lamelar y ep i d e rmolisis ampollosa.

Se va l o rará el re i n t egro de gastos siempre que los productos fa rm a c é u t i-
c o s , que el paciente ha adquirido y cuyo importe solicita, h ayan sido indica-
dos por un derm at ó l ogo y ap o rte info rme médico justifi c at ivo de su necesi-
d a d. En todo caso, se justificará la imposibilidad de su suministro en los
c e n t ros sanitari o s .

La ap o rtación a considera r, si pro c e d e, será la que corresponda en fun-
ción del grupo o subgrupo en el que se incl u ya el producto adquiri d o .

3.– Período tra n s i t o rio desde que se reconoce la condición de pensio -
nista hasta que se expide el documento acre d i t at ivo de la misma.

D u rante el período de tiempo que tra n s c u rre desde que un trab a j a d o r
accede a la condición de pensionista, hasta que obra en su poder el documento
a c re d i t at ivo de la misma, la ap o rtación de los productos que se le hubiesen
p re s c ri t o , y hubiera obtenido con modelo de receta correspondiente a trab a j a-
d o res activo s , podrá ser solicitado por el procedimiento de re i n t egro de ga s-
t o s , una vez que pueda acreditar documentalmente su situación.

La cuantía del re i n t egro será la ap o rtación económica sat i s fe cha por el
paciente en la Oficina de Fa rm a c i a .

4.– Supuestos especiales.

Existen situaciones muy dive rs a s , como las derivadas de la at e n c i ó n
s a n i t a ria concert a d a , imposibilidad de obtener el visado de aquellas re c e t a s
que así lo re q u i e ran siempre que cumplan los requisitos establecidos para
e l l o , u otras análogas en las que el paciente tiene la necesidad urgente de
a d q u i rir y abonar íntegramente determinados productos fa rm a c é u t i c o s
financiados por el Sistema Nacionalidad de Salud.

La ap o rtación a considera r, si pro c e d e, será la que corresponda en fun-
ción del grupo o subgrupo en el que se incl u ya el producto adquiri d o .



B.O.C. y L. - N.º 61 Martes, 30 de marzo 2004 4111


